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COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE SIQUIRRES 

Fecha: Miércoles 13 de Marzo 2024 

Objetivo: Asuntos con el desarrollo del deporte y la recreación en el cantón 

Lugar: Sala de sesiones en el Gimnasio Municipal del Polideportivo 

Siquirres 

Hora de Inicio: 4:20 p.m. Hora de finalización: 5:18 p.m. 

I. AGENDA 

 

Actividad  Tiempo Responsable  

1. Bienvenida y oración 03 minutos Ninotchka 

Benavides 

Badilla 

Marianela 

Campos Sojo 

2. Comprobación del quorum 1 minuto Miembros de 

Junta 

Directiva 

CCDRS 

3. Lectura y aprobación del orden del día 2 minutos Miembros de 

Junta 

Directiva 

CCDRS 

4. Informe de pagos pendientes. 12 minutos Miembros de 

Junta 

Directiva 

CCDRS 

5. Atención al Promotor deportivo, tema: 

Celebración del día del deporte 

20 minutos Greddy Salas 

Spencer 

6. Contratación implementos deportivos 20 minutos Miembros de 

Junta 

Directiva 

CCDRS 

 

II. ASISTENCIA 
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Nombre Puesto que ostenta Presente / Ausente 

Ninotchka Benavides 

Badilla 
Presidente 

Presente 

Esteban Rivera Marin Secretario Presente 

Narda Villalobos Ramírez Tesorera Presente 

Jose Antonio Plummer 

Allen 
Vocal 1 

Presente 

Maria Elena Campos Sojo Vocal 2 Presente 

Gentel Taylor Cambronero Asistente Administrativa Presente 

Greddy Salas Spencer Promotor deportivo Presente 

III. ASUNTOS DISCUTIDOS 

 

 

1. BIENVENIDA Y ORACIÓN 

 

I. Se da la bienvenida por parte de la señora Ninotchka Benavides Badilla. 

II. La oración está a cargo de la señora María Elena Campos Sojo. 

 

2. COMPROBACIÓN DEL QUORUM 

 

I. Se comprueba el quorum con la asistencia de todos los miembros de la Junta 

Directiva del CCDRS. 

 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

A continuación el orden del día. 

1.        Bienvenida. 

2. Comprobación del Quorum 

3.        Lectura y aprobación del orden del día. 
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4. Informes de pago pendientes. 

5.        Atención Promotor deportivo, tema: Celebración día del deporte. 

6.        Contratación implementos deportivos 

 

4. INFORME DE PAGOS PENDIENTES 

 

I. Se aprueban los siguientes pagos presentados por la tesorera Narda Villalobos 

Ramírez. 
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II. Se acuerda que no se estará realizando pagos a ningún proveedor que no 

cuente con el trámite respectivo ante SICOP y al día con la CCSS. 
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5. ATENCIÓN AL PROMOTOR DEPORTIVO GREDDY SALAS 

 

I. Se conoce y aprueba la siguiente propuesta para la celebración del día del 

deporte: 
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II. Se acuerda realizar las actividades de manera conjunta e inclusiva, según 

indica el Promotor deportivo se invitó a Comités Cantonales de deportes 

vecinos. 

III. Además el mismo indica que se está a la espera de los congresillos técnicos 

de los Juegos Deportivos Nacionales, ya que el ICODER no ha dado la fecha 

aún. 
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IV. La señora Ninotchka Benavides Badilla solicita al Promotor que el lunes 18 de 

marzo 2024, el Promotor deportivo indique las fechas y pasar esta información 

a la Asistente Administrativa para las gestiones necesarias. 

 

6. CONTRATACIÓN IMPLEMENTOS DEPORTIVOS 

 

I. Se conoce y aprueba la siguiente contratación para la adquisición de 

implementos deportivos. 

II. El señor Jose Plummer Allen estuvo a cargo de la elaboración de las 

condiciones de esta contratación. 

III. Se acuerda que el Administrador del contrato será el Promotor deportivo y que 

la contratación sea por demanda. 

IV. Se instruye a la Asistente Administrativa para registrar la misma en SICOP y 

dar inicio con el trámite de contratación para la adquisición de los implementos 

deportivos. 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE ADQUISICIÓN POR DEMANDA DE 
IMPLEMENTOS DEPORTIVOS 
 
 
 
Estimados señores: 
 
Miembros de Junta Directiva 

CCDRS 

 
 
Por medio de la presente se remite la solicitud de contratación por demanda para la adquisición de 
implementos deportivos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Siquirres. 

 

 

1. Objeto contractual.  
 



SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 004-2024 DEL 13 MARZO 2024 
 

9 
 

Esta contratación se promueve con el objetivo de adquirir los implementos deportivos para las actividades 
deportivas en las que participen los integrantes de los diferentes equipos y disciplinas del Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación de Siquirres. 

  

2. Justificación  

 

Lo anterior, por cuanto el CCDRS no cuenta con una contratación para la adquisición de este material 
deportivo, siendo la naturaleza del Comité Cantonal de Deportes, la promoción del deporte y la recreación 
en el cantón, se requiere contar con el insumo necesario para llevar a cabo dicha labor. 

 
3. Monto estimado 

 
El monto máximo por consumir para la compra de implementos deportivos será igual al límite máximo de 
la Licitación Reducida para las contrataciones de bienes y servicios del régimen ordinario. Los recursos se 
financiarán de la partida presupuestaria: 5.01.07 EQUIPO Y MOBILIARIO EDUCACIONAL, 
DEPORTIVO Y RECREATIVO. 

 

4. Generalidades 

 

4.1 Presentación e información que deben contener las ofertas, sería lo siguiente: La oferta debe contener: 

 Nombre de la persona física o jurídica del oferente. 
 Número cédula de persona física o cédula jurídica. 
 Escaneada la cédula de identidad. En caso de ser una sociedad mercantil adjuntar 

personería jurídica. 
 Dirección exacta, número de teléfono, número de fax, dirección postal y correo electrónico. 
 Patente respectiva relacionada con el objeto del contrato. 
 Declaraciones juradas: presentar las indicadas en SICOP. 
 Será obligación del oferente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 del Código 

de Trabajo, presentar prueba documental de que ha adquirido un seguro contra riesgos de 
trabajo. 

 Tratándose de personas jurídicas, deberá presentar una declaración jurada de naturaleza y 
propiedad de las acciones que contenga la cédula jurídica o física de los accionistas según 
corresponda, el capital social, la naturaleza de sus acciones, y a quién pertenecen. 

 Tratándose de personas físicas, deberá presentar una declaración jurada en la que indique el 
beneficiario final, incluyendo su nombre completo y su condición declarada de beneficiario 
final. 
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5. Requisitos de admisibilidad.  

 

El oferente debe contar con al menos cinco años de experiencia en el mercado nacional o regional 
demostrables en la venta de productos similares a los solicitados, deberá aportar una declaración 
jurada que así lo haga constar. 

 
 

6. Criterios de evaluación. 

Para efectos de la calificación de las ofertas, se utilizarán los siguientes criterios: 

Criterio Aspecto Evaluado Puntaj
e 

Precio a. Precio 60% 

Plazo de Entrega b. Plazo de entrega ofrecido 20% 

Experiencia c. Experiencia 20 % 

 

 

Precio. (Aspecto evaluado a. – Cuadro 1). A la oferta con el menor precio se le asignarán 60 puntos. A las 
demás ofertas se les aplicará la siguiente fórmula: 

 

Oferta de menor costo x 60 Oferta a valorar 

 

Plazo de entrega. (Aspecto evaluado b. – Cuadro 1). A la oferta con el menor plazo de entrega se le asignarán 
20 puntos. A las demás ofertas se les aplicará la siguiente fórmula: 

 

Oferta de menor plazo de entrega x 20 Oferta a valorar 

 Experiencia. (aspecto evaluado c. – cuadro 1).  A la oferta con la mayor experiencia se le asignarán 
20 puntos. A las demás ofertas se les aplicará la siguiente fórmula: 

 

Oferta de mayor experiencia X 20 
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Oferta a valorar 

x  

 

7. Derechos y prerrogativas del CCDRS. 

 

a. Queda a criterio del CCDRS durante el plazo de estudio de la oferta, requerir la ejecución 
de las pruebas, explicaciones y aclaraciones que se consideren necesarias. 

b. El CCDRS se reserva el derecho de verificar por sus propios medios si la información 
brindada por el oferente se ajusta a la realidad. 

c. Lo no previsto explícitamente en el presente cartel se regirá por lo establecido en la Ley 
General de Contratación Administrativa y su Reglamento.  

d. En la aplicación del principio de eficiencia, el CCDRS pedirá subsanar en cualquier 
momento los errores de tipo material que se detecten, de conformidad con los establecido 
del Reglamento de Contratación Administrativa y concordante.  

 

 

8. De la Forma de Pago 

El CCDRS no es sujeto a impuestos, acorde a Decreto Legislativo Nº 9799, Expediente N. º 21.586 del 30 de 
enero del 2020, Código de Actividad 751202. Se tramita con factura electrónica, salvo las excepciones 
estipuladas por Ley, por lo que la factura a presentar deberá estar sin IVA. El CCDRS retendrá el dos por 
ciento (2%) de Retenciones a la Fuente. Se deberá gestionar el pago mediante el Sistema de Compras Públicas 
SICOP. 

El pago se realizará en forma electrónica por lo que deberán facilitar el número de cuenta IBAN, 
preferiblemente del Banco Nacional de Costa Rica, en caso de no contar con cuenta de otro Banco, el 
contratista asumirá el costo del pago de la comisión bancaria por cada pago a realizar. Para tramitar el pago, 
el CCDRS verificará que el contratista esté al día con sus obligaciones con la Caja Costarricense del Seguro 
Social (CCSS) y que tenga al personal debidamente en la planilla cuando así sea el caso. La administración 
dispondrá de 30 días naturales para realizar el pago. 

 

9. Vigencia de la oferta 

 

En la oferta se debe indicar el plazo de vigencia de esta, el cual no podrá ser menor de 60 días calendario 
contados a partir de la fecha de apertura de la oferta. 
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10. Vigencia del contrato 

El plazo de ejecución de la contratación será 1 año con 3 prorrogas o hasta que el monto de los pedidos alcance 
el tope presupuestario de la contratación definido en este cartel, lo que suceda primero.  

 

11. Administrador del contrato 

La administradora del contrato será el Promotor Deportivo Greddy Salas Spencer. 

 

12. Garantía de los bienes 

 

El oferente debe indicar en forma escrita como parte integral de la oferta la garantía en meses que se 
compromete a ofrecer, para cada una de las líneas, conforme los alcances y condiciones definidas en el 
cartel, a entera satisfacción por parte del administrador del contrato 

 

13. Coordinación de la entrega 

 

El oferente debe indicar como parte de su oferta el plazo en días hábiles en que se compromete a realizar la 
entrega de los implementos, conforme los alcances y condiciones definidas en el cartel, a entera satisfacción 
por parte del administrador del contrato. 

 

La entrega de la totalidad de los implementos adquiridos deberá efectuarse en un plazo no mayor a 10 días 
hábiles a partir de la adjudicación en firme en SICOP. 

 

La entrega de los implementos será en las instalaciones del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Siquirres, localizadas en el Gimnasio Municipal en barrio El Mangal. No se considerarán ofertas cuyo lugar 
de entrega no sea en las instalaciones del Comité. 

 

Horario de entrega: La recepción del objeto contractual, se realizará en las Oficinas del Comité de Deportes y 
Recreación de Siquirres, Barrio el en horario de oficina de lunes a viernes de 8:15 a 3:30 pm, según sea la 
necesidad del negocio y lo que de previo se defina entre las partes, además deberá coordinar con el 
Administrador del Contrato la entrega respectiva. 

 

14. Plan de adquisiciones 
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Dicha contratación se encuentra en el Plan de adquisiciones. 

 

 

15. Cláusula Penal  

 

Las multas se aplicarán de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Condición Afectación Detalle Multa Justificación 
Incumplimiento en Alta Si Debe cubrir por Este

 procedimien
to es
 de 

el plazo de entrega  existiera cada día   hábil gran importancia
 para
 el 

  atraso en de atraso, la Comité, pues la 
entrega tardía 

  el plazo de suma de los implementos 
retrasa la 

  entrega equivalente al programación
 
de
 
las 

  según el 2% (dos por actividades que el 
CCDRS 

  contrato. ciento) del realizará. 
   monto total  
   adjudicado.  

 

 

16. Garantía de cumplimiento  

No aplica. 

 

17. Especificaciones Técnicas.  
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Para efectos de las características de los implementos a adquirir los interesados deben basarse 
únicamente en las descripciones de los implementos que se muestran a continuación que son las 
mismas que están en los códigos de los implementos en el SICOP las cuales se detallan: 

 

Línea Descripción 
 
 
 
 

1 

Balones de futsal #4 (Código en el sicop 4916150592006734) 
 

 Circunferencia de 55 cm balón oficial de la Liga Futsala. 
 Balón Recreativo cosido a máquina. 
 Peso y medidas oficiales. 
 Balón laminado. 
 Cubierta en material PVC. 
 Superficie recomendada: Madera, concreto, piso modular, 

revestimiento acrílico y césped sintético. 
 Presión recomendada: 6 – 8 lbs 

 
 

 
 

2 

Balones de futsal #5 (Código en el sicop 44916150592056979) 
 

 Bajo rebote y con un peso de 400-440. 
 Tamaño:62-64 cms oficial futsal 
 Material: PU con Nylon 

 

 

  Válvula de butilo 
 Cámara neumática de butilo 
 No debe permitir absorción de agua 
 Balón para práctica profesional 
 Balón oficial de la Liga FUTSALA 

 

 

 

3 

Balones de futbol #3 

Código en el sicop 4916150592063036 

 Tamaño #3 
 Cubierto de material sintético suave de gran agarre 
 Neumático en hule natural 
 Balón de calidad alta durabilidad y rendimiento 
 Peso y medidas oficiales 



SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 004-2024 DEL 13 MARZO 2024 
 

15 
 

 

 

 

 

 

4 

Balones de futbol #4 

Código en el sicop 4916150592021616 

 Construido termoformado THB 
 Material de pu 
 Válvula intercambiable 20de 31 
 Circunferencia 64-66 cm y peso 350-390 gms 
 Presión de aire recomendada 10 a 12 LBS 
 Peso y medidas oficiales 
 Certificado por FIFA IMS 
 No debe permitir absorción de agua 
 Balón para práctica profesional 

 

 

 

5 

Balones de futbol #5 

Código en SICOP: 4916150592378016 

 Tamaño disponible: #5 
 Pesos y medidas Construcción: THB 
 Cubierta: PU 
 Categoría: Profesional 
 Superficie recomendada: césped natural o sintético. 
 Presión recomendada 0.8 a 1.0 bar 11 a 14 lbs 

6 Balones de voleibol #5 

Código en el sicop 4916150592286769 

 Balones de Voleibol MVA300 o MVA330. 
 Balón de voleibol esférico de cuero 
 De 66 a 68 cm de circunferencia 
 De 260 a 280 g de peso. 
 Avalado por Fecovol 

 

 

 

7 

Balones de basquetbol #7 

Código en el sicop 4916160392021619 

 Balón Profesional para Baloncesto tamaño #7 
 Peso y medidas oficiales 
 Laminado de PU 
 Máxima comodidad y rebote. 
 Extraordinario agarre. 
 Alta durabilidad. 
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  Balón oficial para competencia y torneo de ICODER y FECOBA 

 

 

8 

Balones de voleibol mikasa modelo V 200 w 

Código en el sicop 4916160892349776 

 Balón # 5 tamaño 65-67 cm, peso 260-280 gramos. Cubierta super compuesta. Nota. Es el 
único balón oficial aprobado por FECOVOL para competencias oficiales en Costa Rica. 

 

9 

Balones de voleibol mikasa modelo V 430 w 

Código en el sicop 491616089209166600000006 

 Balón # 4, peso 240-250 gramos.  
 

 

10 

Balones de voleibol playa 

Código en el sicop 4916160892349775 

 Balón número 5 mikasa en cuero sintético de alta calidad para voleibol playa. Tamaño 66-68 
cm, peso 260-280 gramos. 

 Modelo BV551C 
 

 

11 

Net para voleibol 

Código en el sicop 4922150592021712 

 La red 1m de altura por 9,5 a 10 metros de largo (con 25 a 50 centímetros adicionales además 
de la franja). 

 Constituida de mallas cuadradas negras con 10 centímetros de lado 
 

 

12 

Red para marco de fútbol 11 

Código en el sicop 4922150592006719 

 Juego de 2 redes para marcos de futbol 11 
 Debe cumplir con las dimensiones reglamentarias del arco de fútbol profesional que son de 

7,32 metros de ancho por 2,44 de alto 
 

 

 

 

 

13 

Red para marco de fútbol sala 

Código en el sicop 4922150592063155 

 Juego de 2 redes para porterías de fútbol 5 elaboradas con polipropileno de 5mm sin nudo y 
malla de 100mm 

 PRO - Uso profesional o intensivo 
 Rendimiento superior 
 Polipropileno 5mm 
 Mayor facilidad de montaje 
 Máxima resistencia a la abrasión 
 Excelente protección contra los rayos solares 
 Baja absorción de agua 
 Diferentes colores disponibles 
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14 

Cronómetro 

Código en el sicop 4922153092042486 

 3 modos de uso: Cronómetro / alarma / reloj 
 Alta precisión: Centésima de segundo (1/100 s) 
 Función Split para medir tiempos intermedios 
 Funciones de alarma, reloj, fecha. 

 

  Es resistente al agua 

 

 

15 

Inflador para balones 

Código en el sicop 4922151592217770 

 Bomba de aire o inflador 
 Inflar especialmente balones 
 Incluyendo aguja de repuesto 
 Incluyendo la manguera 

 

 

16 

Set de 50 conchas para entrenamiento Código en el sicop 4916170392217771 

 Paquete con 50 discos de material de plástico. 
 Diseño simétrico. 
 De uso interno y externo 

 

 

 

 

17 

Redes futbol menor 

Código en el sicop 4922150592330259 

 Juego de 2 redes para marcos de futbol menor 
 Debe cumplir con las dimensiones reglamentarias del arco de fútbol profesional que son de 

5,50 metros de ancho por 2,00 de alto 

 

18 

Escalera de entrenamiento 

Código en el sicop 4922159992260278 

 Color amarillo y negro. 
 10 metros de longitud, 50 cm de anchura 

 

 

19 

Conos #9 

Código en el sicop 4916152692063237 

 Conos de material plástico 
 Diseño simétrico. 
 En variedad de colores 

 

20 

BOSU de equilibrio 

Código en el sicop 4920151492217231 

 . 
 



18 
 

   

 

21 

Silbato 

Código en el sicop 6013110592082723 

 Silbato profesional al aire libre 
 Debe tener correa 

 

22 

Vallas de obstáculos 

Código en el sicop 4916170692156578 

 5 vallas de 6 pulgadas. 
 Con bolso para transportar 

 

 

23 

Suizas con mango de madera 

Código en el sicop 4920151292158403 

 Mango de madera. 
 Tamaño estándar. 
 Variedad de colores 

 

 

24 

Kit de ligas y correas (tipo trx) 

Código en el sicop 4920160992142075 

 Cinta o banda para trx, 
 Arnés 2 agarres, 
 Mangos de neopren, 
 Largo 3 m 

 

 

25 

Hula-hula mediano 

Código en el sicop 4921180292158401 

 Material de plástico. 
 De colores 
 Diámetro mayor de 30 cm aproximadamente 

 

 

26 

Hula-hula grande 

Código en el sicop 4921180292148122 

 Material de plástico. 
 De colores 
 Diámetro mayor de 50 cm aproximadamente 

 

27 

Paracaidas 

Código en el sicop 4921180192301384 

 . 
 

28 

Raqueta de madera 

Código en el sicop 4916160792065460 

 Con hule en la agarradera para jugar tenis de mesa 
 

29 

Mesa de ping pong (tenis de mesa) Código en el sicop 4918150792120884 

 Mesa de ping pong con ruedas. 
 Incluye net y poste. 
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  Mesa plegable, para fácil movilidad. 

 

 

30 

Set de 4 vallas para entrenamiento de fútbol Código en el sicop 4916152692211480 

 Vallas de entrenamiento anti lesión 15 cm 
 Material: plástico resistente al impacto 
 Colores de gran visibilidad 
 Dimensiones: 15 cm X 47 cm 

 

 

 

31 

Código en el sicop 4916160492352713 

 

BOLAS DE TENIS DE MESA   

 D 40+mm 1 ESTRELLA BLANCA 
 MATERIAL PLASTICO HOMOLOGADA POR LA CTTA PARA ENTRENAMIENTO 
 PESO APROXIMADO 2,7 g. 

 

 

 

 

32 

Antenas para red de volleyball (par) Código en el sicop 4922151892252511 

 Antena de señalización para voleibol 
 separable en 2 piezas. 
 Fabricada en fibra de vidrio de 10 mm y 1,80 m de longitud. 
 Pintura con tratamiento 

 

 

18. Precio cotizado 

 Los precios cotizados serán unitarios, ciertos, definitivos e invariables, libres de todo 
impuesto. 

 

 

 

 

_______________________________                   ________________________________ 

       Ninotchka Benavides Badilla                                            Esteban Rivera Marín 

        Presidente CCDR Siquirres                                        Secretario CCDR Siquirres 


